
06 LA REGION Viernes 13 de Febrero, 2026

Nutrisco se suma al primer Acuerdo de

Producción Limpia para reducir pérdidas
El acuerdo -impulsado
por la Asociación de
Alimentos y Bebidas de
Chile (AB Chile) y la
Agencia de Sustentabili-

dad y Cambio Climático
de Corfo (ASCC)-convo-
ca a empresas del sector
y a diversos actores de la
cadena alimentaria con el
objetivo de estandarizar la
medición de pérdidas y
desperdicios, fortalecer

su prevención, fomentar
la valorización de exce-

dentes y promover la
donación de alimentos,
avanzando hacia un
modelo de economía
circular alimentaria.

La ejecución del APL se
realizará en la planta de Ro-
meral, Curicó, donde la com-
pañía procesa y envasa fruta
congelada -principalmente
berries- en su unidad Agri-
food. Con esta adhesión, Nu-
trisco alinea sus operaciones
con la Estrategia Nacional
para Prevenir y Reducir las
Pérdidas y Desperdicios de

nytrisco1

Alimentos al 2040 y con los
Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de Naciones Unidas,
en particular el ODS/ 12.3.

Fiorella/ Montoya, geren-
te corporativa de Sostenibili-
dad de Nutrisco, subrayó que
reducir la pérdida y el desper-
dicio de alimentos es un de-
safío estructural para la indus-

tria. «Para Nutrisco, impulsar
una mejor nutrición significa

también hacernos cargo de
cómo producimos y gestiona-
mos los alimentos, incorpo-
rando criterios de eficiencia y
economía circular que aporten
al desarrollo sostenible de las
comunidades donde estamos
presentes», señaló, destacan-
do que el APL permite avan-
zar con estándares comunes
de medición, prevención y va-
lorización.

Desde el gremio, Gonza-
lo/ Uriarte, presidente de AB/
Chile, valoró la adhesión de la
empresa y destacó que «este
acuerdo no es solo un com-
promiso, es una herramienta
práctica que permite a la in-
dustria pasar del diagnóstico
a la acción, integrando la re-
ducción de pérdidas y desper-
dicios de alimentos en la ope-
ración diaria del negocio».

Reforzarán red

de agua potable

por nuevas obras
en Avenida

Francisco de

Aguirre

Como parte de su
plan de mejora habitual
de optimización de su
infraestructura, Aguas
del Valle anunció el ini-
cio de una nueva etapa
en las obras que desa-
rrolla en la Avenida
Francisco de Aguirre.

Los trabajos conside-
ran la construcción de una
cámara de válvulas, tras la
reciente instalación de una
válvula sectorizadora a la
altura de la Universidad.
Luego se procederá a la
respectiva pavimentación.

«Estas obras son un
paso necesario para optimi-
zar nuestro servicio en un
sector de alta demanda y
nos permitirán poner en
marcha un nuevo estanque
del recinto Peñuelas y se-
guir mejorando nuestro ser-
vicio», detalló el subgeren-
te zonal Juan Pablo Jacob.

Agregó que se los tra-
bajos fueron coordinados
con la autoridad para mini-
mizar el impacto en el trán-
sito y agradeció la com-
prensión de los vecinos y
conductores mientras se fi-
naliza esta mejora.

ENTRE AVANCES Y AJUSTES:

El impacto real de la Ley Karin y las 40 horas
El año 2025 estuvo marcado por la implementación y

consolidación de tres reformas laborales clave: la Ley
Karin, la reducción gradual de la jornada a 40 horas y la
Ley de Conciliación de la Vida Laboral, Familiar y Per-
sonal. Si bien estas normativas representaron avances
relevantes en materia de derechos laborales, su puesta
en marcha evidenció brechas de preparación, desafíos
operativos y efectos indirectos en el mercado del traba-
jo, entre ellos, el aumento de los despidos por necesida-
des de la empresa.

A casi un año de su entrada en vigencia, la Ley Karin ha
tenido un impacto indiscutible en la visibilización del acoso
laboral, sexual y la violencia en el trabajo. Según cifras de la
Dirección del Trabajo, entre agosto de 2024 y junio de 2025 se
registraron 44.212 denuncias, de las cuales un 42% (18.367)
corresponden directamente a materias vinculadas a esta nor-
mativa. Del total, un 66,4% fueron presentadas por mujeres,
siendo el acoso laboral la principal causa, con un 87,5%de los
casos.

Sin embargo, junto con este avance, la ley ha generado
importantes desafíos para las organizaciones. Su implementa-

ción implica altos costos, asociados a la elaboración de proto-
colos, capacitaciones obligatorias, atención psicológica, ase-
soría legal y, en algunos casos, la reestructuración física de
los espacios de trabajo. A ello se suma el impacto en el clima
laboral: el alto volumen de denuncias ha generado tensiones
internas y, en ciertos contextos, un ambiente de desconfianza
o temor al ejercicio del liderazgo, ante el riesgo de denuncias
infundadas.

«Es una buena ley en su objetivo, pero mal ejecutada. Para
que funcione correctamente, es fundamental asegurar que las di-
námicas de poder no impidan la transparencia en su aplicación.
El cambio debe ir dirigido a una cultura organizacional basada en
el respeto a la salud mental de los trabajadores y en la prevención
efectiva de situaciones de acoso», advierte Matamala.

40 horas: adaptación gradual y reorganización interna
La Ley 21.561, que reduce progresivamente la jornada la-

boral, continuó su implementación durante 2025 y establece
que en abril de 2026 la jornada llegará a 42 horas, para alcan-
zar plenamente las 40 horas semanales en 2028. Si bien varias
empresas han optado por anticiparse voluntariamente a este
estándar, la ley también ha puesto sobre la mesa desafíos es-
tructurales relevantes.

Uno de los principales
es el aumento del costo la-
boral por hora trabajada, lo
que afecta especialmente a
las empresas más pequeñas
y vulnerables. En muchos
casos, compensar este im-
pacto requiere aumentos de
productividad difíciles de lo-
grar en el corto plazo o la re-
ducción de otros costos ope-
rativos.

Además, existe preocu-
pación por los efectos en el
empleo, ya que la reorgani-
zación de jornadas podría tra-
ducirse en una menor de-
manda de mano de obra o en
formas de precarización si no
se acompaña de políticas de
capacitación y protección
social.
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